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VISTO:
Que por Resolución de este Cuerpo N° 558/17 se autoriza la realización de "2°

JORNADA NUEVOS HORIZONTES PARA LA CADENA DE CARNE BOVINA"; y

CONSIDERANDO:

Que en la misma hubo modificaciones y corresponde salvar el mismo.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar la Resolución H.C.D. N° 558/17, en la que se autoriza
la realización de "2° JORNADA NUEVOS HORIZONTES PARA LA CADENA DE
CARNE BOVINA", debido a que las empresas PRONOR s.a., INSTITUTO DE
PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA ARGENTINA, TEKNAL s.a., SINCOR s.a.,
GANADOS s.r.l., ÓSCAR PEMAN s.a., SOCIEDAD RURAL DE JESÚS MARÍA y
GRUPO AGROEMPRESA ARGENTINA, efectuarán aportes económicos que serán
cobrados a través del Área Económico Financiera de la FCA - UNC.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, Dése amplia
difusión. Cumplido, Vuelva a la Secretaría de Asuntos Académicos a su solicitud.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCIÓN N°: 690
E.D./


